
 
 

 

ANEXO III 

Sistema SAIL 

Criterios de Ponderación 
 
 

 
1. Antecedentes de la Empresa (máximo 15 puntos) 

 

Se deberá mencionar lista de clientes (públicos y privados) de los últimos 5 años, indicando 

datos de contacto y producto/s o servicio/s vendido/s a dicho cliente; relacionados al objeto 

de este llamado. 

Se otorgarán hasta 10 puntos en forma proporcional, tomando como referencia la oferta con 

mayor cantidad de antecedentes debidamente documentados. 

Se otorgará a empresas sin antecedentes de sanciones inscriptas en R.U.P.E. 5 puntos y con 

sanciones 0 puntos. 

 
 

2. Antecedentes del Producto (máximo 15 puntos) 
 

Se  deberá  mencionar  lista  de  soluciones  similares  a  la  requerida,  que  hayan  sido 

desarrolladas o implementadas por el oferente en los últimos 5 años, indicando datos de 

contacto del cliente donde fuera provista y duración del proyecto. 

Se otorgarán hasta 15 puntos en base al siguiente criterio: 
 

a) proyectos con duración mayor a 3 años: 15 puntos 
 

b) proyectos con duración entre 1 y 3 años: 10 puntos 
 

c) proyectos con duración entre 6 meses y 1 año: 5 puntos 
 

d) proyectos con duración menor a 6 meses: 0 puntos 
 

 
 

3. Propuestas de mejoras al Sistema (máximo 20 puntos) 
 

Se deberá entregar documento con propuestas de mejoras funcionales, de usabilidad, 

seguridad y performance para la aplicación. 

Se otorgarán hasta 20 puntos en forma proporcional, tomando como referencia la oferta con 

mayor cantidad de propuestas sugeridas. 

 
 

4. Propuesta Económica (máximo 50 puntos) 
 

La aplicación de los puntos para este criterio se realizará en forma proporcional tomando 

como referencia la propuesta de menor precio. 


